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Con fecha 05 de febrero de 2025, la bióloga Teresita de Jesús Castaño Roa personal técnico 
operativo, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad 
de México, realizó el Dictamen Técnico evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo 
previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público 
o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y 
restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguie¡,rít� descripción: 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Ricardo Aldana Patrón ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo el 26 de marzo de 2025 y que se le así no el número 289-260325 folio de se 
solicita valoración de un árbol que se localiza en IJ■I de 
esta Alcaldía Alvaro Obregón, me permito informar e 

El,mnado la foina de wnforirndad ton las Re1oluuone� RR 1774/18 y RRA 1780/18 que e,tableteri que la lrrna e, 
co,�idtirddd torno un c!hbuto de Id j.)t'f'.,Ofldhddd dti 1� ndividuos, en virtud cft. que s trdve> de e�ld >e ¡.u�e 1denlrf ltcH 

d una persona. por lo que >e considera un dato personal y, dado que pc1ra otorgar �u acceso >e nece�1ta el 
rnrnPntrmrPnto rlP o;u titular, pe; intorrnación rl.:11c;1f1rr1d.:11 como rontidencial conforme ril articulo 11 � frr1rr101 I, dP la 1 � 
'eck>ral de Tran1pi1rencia yAcce'IJ a la lnformac,on Publica 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

México, Cci. Mx, a 05 de febrero de 2025 

DiCTAMEN TÉCNICO 

Eliminado el d orriicil¡o Eliminado el d nrnicil¡o 

Se solicita !a autoriz2ción para el retiro de una aalrna muerta establecida al interior de u:1.:') orfvacia habüactonat ccn Di;ección: ••Fftlil\.lcaldia.. Álv2ro Obregón, Ciudad ce u1cx1co, Ce. 1'.·1x, 

De ac�erdo a ia Norma Ambiental para el Distrito :=ederal, ahora Cd Mx NADF-00í-RNAT-- 
20í 5, se reaiiza la evaluación fisica, estructural y biológica de una palma canaria, 
Ph o erri» canarfensis muana, así como las recome;-iciaciones según la Norma Oficial. 

La palma canaria, Piioenix can2rrensis es o;-iginarra de Las Islas Canarias, especie que en su etapa adulta alcanza una altura de 30 m. 

=n la parte suoeríor de la palrna canaria, se observa interferencia, de !as hojas de !a 
corone: con un alambrado de seguridad, que con el movimiento y caída de las nejas se 
activa !a alarma la palma se encuentra establecida cerca de un muro colindante con otra privada habitacional. 

A!;-ecedcr y cercana a la ;::alma se encue.:tra:, establecidas, herbáceas (césped) (cubre- 
rnoro s) bugambi!la, arbustos (setos ce be], azete as). árboles (ficus, cedros). un andador peatonal y circulación vehicular. 

'.) Palmera canaria Pnoenix canariensis de altura aproximada entre 7 - 8 rn, DAP 
0.74m; DF 3.50 m; el estado físico y biclóg;co de la corona y hojas es malo, se observa 
despre;--:dimiento de hojas muer-tas, las cuales están interfiriendo con un alambrado de 
seguridad: el estado físico y biológico del e.stfp:te es ma!o, se observa en la parte s:.1perior 
in.cio de ¡::¡:-oceso de pudrición, la clstanc!a que hay del muro al estípite es de 1.06 m ; ei 
estaco físico y biológico de las raíces es malc-, se ertcuent-an expuestas y suprimidas en piso, Georreferencia, N 19º18'.687.; \IV 099º1 í ·.985 (L) 

7. Derribo de árboles, palmas 

7.4 Causas para el derribo de árbole s p alrria s: 7.L,.í.í. Muerto s en pie; 7.4.í.2. Con ur.a 
lncünccíon reciente supt1rior a 20·, dependienco la especie, anciaje insuficiente de raíces. 
que se encuentren reprimidas o expuestas y copa fuera de balance; 7A.2. Derribo de 
árboles, palmas por mejoramiento y manteni:niento de un érea verde publica; 7.4.2.3. 
Árboles, calmas suprimidos; 7.4.4. Derribo de árboles, palmas por obra publica o privada 
(Articuio 1 ', 8 Legislaciór. Ambienta!); x::i,b0o, contmla� y dlrecc;onal. 
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9. Restitución de árboles o paln1as 

En todo derribo do un árbol o palma deberá realizarse la restitución mediante la 
compensación física, económica o la medida equivalente; 9.1. Cuando se trate de riesgo, 
mejoramiento, mantenimiento de un área jardinada, o bien, por afectación severa del 
patrimonio urbanístico, arquitectónico, mobiliario y equipamiento urbano e inmueble, el 
número de individuos a sustituir será de 1 a 1. 

Conclusión 

Se soiicita 13 autorización para el retiro de la palma can0rio Phoenlx Canariensis por los 
datos y argumentos mencionados en los numerales conforme a la Norma Ambiental para 
el Distrito Fe<leral. ahora Cd Mx NADF-001-RNAT-2015, por seguridad de la privada y la 
colindante, así como por estar establecida en los límites de un andador de circulación 
peatonal y vehicular, por éstas razones se propone.su derribo controiado. 

Se sugiere si no hay sobrepoblación o hacinamiento en las áreas jardinadas de la privada, 
la plantación como mínimo de 3 a 4 m de distancia de bardas, muros, andadores. pasillos, rojas colind,mtos y taludes. 

Para jardiner1as ubicadas cerca de arrda oore s peatonales, vehlculares o estacionamiento. 
si éstas tienen menos de tres metros de ancho y menos de ·1 metro de profundidad de 
suelo, se sugiere hacer la selección adecuada de! árbol. tomando en consideración 1,.� 
altura, diámetro del tronco, diámetro de fronda y desarrollo de la ralz en la etapa adulta. 
para los casos de jardineras o arriates se proponen plantación de arbustos y herbáceas. 

Se recomienda para la plantación, hacer la. cepa el doble del ancho del cepellón. así 
mismo para la profundidad, mejorar el suelo con tierra de hoja o composta y al final de la 
plantación colocar un tutor de madera para que el árbol se desarrolle en la vertical. 

Se riaoe la propuesta de no plantar otro individuo donde se solicita el retiro de la palma 
canaria. ya que se encuentra a un motro c!el muro colindante y alambrado de seguridad, el 
área de jardinera cercana a la palma tiene aproximadamente 0.40 m de ancho. 

Se sugiere hacer una selección de plantas nativas del Valle de México par.a la restitución, 
de ser necesario árbol, arbusto o herbáceas_ 

Elaboró: 

Bióloga Teresita de J. Castaño Roa 

Jefa de Departamento de la Coordinación de Áreas Verdes y Forestación 

Acreditación de Poda 1465 

Acreditación Dictaminador Técnico 149 
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l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 
pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal dé la Ciudad de México, con línea de captura 
77231001691717T27WCC; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Juan 
Carlos Garces Negrete. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5º fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 dias 
naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1 UNO ÁRBOL de nombre. común: 
Palma/Phoenix canariensis; que se yergue en Lo anterior en 
virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-122/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental 
aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

VUT 189-26m25 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAI\/IENTE 

AL JAND - N � QUINTERO 
DIR ··CTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AIVIQ/srp* 

C.qi. En atenclón al No. interno DPCMA 812/2025 
En atención al No. interno DGSU l 57�/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue tes�ado de conform¡dad _con el .A.�uer?º. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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